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n i s E e e i ó N .  a b m i n i s i t h b .c iOn  :
@1 OarmetUo piúm, 29» principáis 

T®léfoii© nym=, 2,549,

G A C E T A  D
•^ENTA DB E JE M PL A R E S g

da !a Gobernación, planta baja, 
^ymero §u©lí©j, ÔgOp

S Ü M A M Í  O

IHifsterfd do 6raoli  ̂ ^ Justicial
Eeal decrdo trasladando á la plaza de F is

cal de la Audiencia Provincial de B ada
joz á B. José Aroca y Muñoz, qas ds^em- 
peña igual plaza en la de Cáaiz.—Pági
na 54o

Oirá nombrando para la plaza 'de Fiscal de 
¡a Audiencia Provincial de Cádiz á don 
José Carrasco Reyes^ Magistrado de la 
Territorial de Las P alm as, — .Pági
na 64o

Otro nombrando para la plaza de M agis
trado de la Audiencia T em toria l de Las  
Palmas á D. Aurelio Peláez y Laredo, 
Fiscal, electo, de la Provincial de B ada
joz.—Página 54,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Albacete á 
D, Teótimo Lacalle y  Gómez, que desem
peña igual cargo en la de la Cúruña, — 
Página 54,

Otro nombrando para  ¡a plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de la 
Coruña á D. Eugenio Carrera y Bermú- 
dez, Ftscal de la Provincial de Murcia.— 
Página 54,

Otro nombrando para  la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Murcia á don 
Agustín Llopis y  Candela, Magistrado de 
la Territorial de Albacete,—Página 54.

Uro nombra,ndo para Ja CanonjiaMacanle 
■sH íii Santa Iglesia Catedral de Barcelo
na al 'Presbítero Docíor D. Joaquín Sen- 
dra y Pastor,—Página 54,

i ln i s t e n o  ile Oobernaeláñc
Real decreto, declarando subsisieníe ¡a auto- 

rimción que por el de 5 de Marzo de 
1912 se concedió á la ciudad de Pamplo
na para aplicar la Ley de 18 de Marzo 
de 1895 y su Reglam,entOj á fin de reali
zar las obras de reforma y saneamiento 
de la ciudad,—Páginas 54 y 55,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Úrden 
civil de Beneficencia á DJ Dolores Rome
ro y AranOj D. Atiuro Ramos ( amacho^ 
Sor Giriaea Goñi y  Udi y D, César Chi
cote.—Página 55,

fi/tinssterío d@ ü r m íñ  y kísticla®

Real orden circular disponiendo que cuan 
tos funcionarios de la Administración de 
justicia intervengan en denunQíus moti

vadas por vejámenes 'cometidos contra los 
NoiarioSj lo hagan con id mayor cJo y 
aclUidad^ vdcíndo por el presligío de los 
mismos y el cMmpUmiento de la Ley ,— 
Páginas 55 y 56,

Mililsteriii de sa S:6e)rraí

Real orden circular disponiendo queden 
antíhidos por haber sufrido cxíravío los 
documentas que se indtcan en la relación

'J que se publica, pettenecienles á los indi-
%'.viduos que se mencionan.—Página 56.

íle | 15-ik?.
Real orden resolviendo el expediente instrui

do á instancia de D. Felipe Furo, como 
represmtaníe de D. Nicolás Apdlánrz^ de 
Vitoria., en soíiciíud de que este Ministe
rio se haga cargo de ¡a último^ partida  
de mesas bancos, cuya construcción se ad- 

■ judtcó á su represeníado^ y se proceda al 
pago de las mismas.— Página 66.

Otra nombrando Vocal de la Comisión ase
sora para  ia adquisición dxl moblaje es
colar y  maieriad pedagógico y cie-niifíco 
con d.esiino á las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza á ú. Benedicto Arde- 
qmra, Inspector general de Primera ense
ñanza.—Página 56.

Otra resolviendo instancia de D. Ezequiel 
Suárez Blanco^ Aíaestro de las Escuelas 
nacionales de Ja Coruñaj en solicitud de 
que se obligue á aquella Diputación Pro
vincial al pago de cantidades que debió 
de abonarle el concepto de emolumen
to de ixisaJiaOíiacion y gratificación de 
aduítos.—Paginas 56 y 57,

Otra resolviendo instancia de D. Gregorio 
Bla SCO y Julián y D. 'Emiliano Pablo Pé 
rez Btíisan, Oficiales de la Si-ccicm de Te
ruel y aspirardes á la.s plazas de Jefe de 
Sección adm ínidraliva de Primera ense
ñanza, en soUctiiid de que se les autorice 
para no jusiifirar ¡a posesión del iihtlo ó 
certificado de depósito,— Página 57.

Otra nombra.-ndo Cafedráiico de Teoría ge
neral de las máquinas^ Teoría especial de 
las múquma.s (primer cur.so) de la E^xue- 
la de Ingenieros Industnales de Barcelo^ 
na^ á JJo José Gali Fabra,—Página 57.

Otra prorrqgando hasta el día tú  de,l mes 
acl-ual el'íér-mino para la presentación de 
expuüe'tdts para poder avogerse á los be- 
mflmos del Rea,l decreto de l9  de Mayo 
uUtmo^ qus determma, la disto ibuv.ión de 
auxilios á los AyunÍAimientos can destino 
á la construcción de edificios'escuelas li
mitado su code á 25,000 pesetas,—FágL  
na 57̂

iio ister i©  de Fomesvls:
Real orden dtspon'iendo se hfsirle en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia C-vü en la 
custodia da la riqueza foresíal durante el 
mes de Alago ú ltim o—Página 57,

Otra disprmiendo se '^nscEha en el Regidro,
' mpecial creado iŝ > Memdario por Uí 

Ley de 14 de May'' t íOoS, á la SúcAcdad 
de seguros sobre i t a un dades denominíi- 
da Urania. <iom¡cuKiua en Barcelona.— 
Página 57 y 58.

Otra ampliando la im^xioción en el Regis
tro de este Mimstemo de. la Sociedad Lon- 
don and Lancashire al ?a?r¿o de acciden
tes individufileSy y  OAitorisando el uso de 
ia 'póliza, y iarifci qus ha presentado,—< 
Pagina 58,

Gracia y JusTiciA.—Títulos del EeinOo— 
Anunciando haber sido solicitado por 
DJ Carmen Sánchez Aíjcma y Velasco^ 
la íehúhilito.ctóii del Tdulo de Marqués 
de Torre- Orgaz,—Página 58.

I nstritcción P ú blic a .—S u b se cr e ta r ía ,--  • 
Aseemos de personal adminisircdivo de- 
pendimt-e de este Ministerio,— Página 58..

Direceion General de P rim era  euseñapza» 
Anuncianúo á. concurso c > t ' ( ría la 
provisión de la plaza de G¡ r  ̂ Conta- 
hilifldd, de la occacm u d¡ rativa de 
Prifm ra enseñanza dx U riv Khnmria. ■ ■ 
Página 58,

Rectificaciones á ¡as relaciones de concesión 
de plenitud de derechospubl.¿cadas en los 
Gacr-TAS de 26 y 30 de M.uízo del uño ac
tual,—Página 58,

Resolviendo consulta acerca de Jos m&um.en- 
ios que deben prcsmíarse para lomar po
sesión del cargo de A-ixUíar de Escuelo-s 
Normales.—Página 58,

Fom ento, — Direeeióio General de Obras 
. Pübileas.—-Caminos veelíiale.s.—(7owc<5- 
dimdo al Ayuntamiento de Las Cabezas 
Ioj sub vención y a J x  po que se indica/n. 
para  la coKslrucc'v  ̂ ¿ * Jas chras del ca
mino vecLaí de fv h zas de San Juan á  
Espera, trozo segur u \ f Jy ina  58.

Servicio Ceotral ' i d  
Áiilorizan'lo á la Voti 
Cobre de TJi^jSts 
el muelle s»/  ̂ > y >
tune tbi Aleciao d  p^er

í "j t
'i ’ u 'ar qu&. 
de Huelva^, •, ■ ...........■■ v"-- 'wo .¿a

uíiíizctnao‘parví. alo el es ĵ:iv4o compreH- 
dido tfdre dicho maede ¡j cu margen da 
recha de ¡a ria del Qdiek—Páqina 69».
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A nexo 1.^—B olsa--O bservatorio  Gen-
fJRAL Mf,TEOROI.6gIOO. — SUBASTAS. —-
ÁDMINI'VÍRAOÍÓN PROVINCML. — ADMI- 
NiSTRACIóii MuhIOIPAL.— AnUKOIOB O f l -  
CIALES del Banco de España (Barcelona 
y Üád h), I)epúsitaría EíscM de ¡a Azuca
rera de Áíadrklf 'Compañia de seguros Le 
Nord y CompoMia del ‘ Férrocarrü de Vi- 
llacañas á Ouinianar de la Orden—San-  
TORAL.

-  í ^a r t e  o f i c i a l

i s i  t m s j d  m  m isíshos

M* 6í Bey Don Alfonso Xlíí (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 

AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
ilnfaníes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneñcio disfrutan ias de
más personas de ia Augusta Real Fa- 
p i f i s .

i i i s T E i io  01? m m

KEJÁliBS DECRETOS
Vengo on trasladar á la plaza de Fis- 

A'iii de la Audieíicia Provincial de Badá» 
|oz, vacante por nombramiento para otro
nñrgo de D. Aurelio Peiáez, á D. José 
Aroca y Muñoz, ñ'iscñl electo de la de
C ád k /

Bado en Palacio á cinco de Julio de
mi! novecientos dieciséis.

¡ .-e Gra*>í:\ y

Accediendo á lo solicitado por D, José 
Garra SCO Boyes, Magistrado do la Au- 
füoncia Territorial de Las Palmas,

Ycngo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Cádiz, vacante 
por traslación de D. José Aroca.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

m  MIuistFO d© y JviBtiofa,
Antonio Barroso y Castillo.

á%.hmymo.

Yeiígo en BOinbrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial

Las Palmas, vacante por haber sido 
íiaoiDÍón nombrado para otro cargo don 
Joaó Carrasco, á ,D. Aurelio Peláaz y La- 
redo, Fiscal electo, de la provincial do 
Badajoz.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos diocisóis.

ALFONSO,
|g) Minllt/o áe Qr&cis y

Antonio Barroso y Caatirio.

Avccüdieudo á los deseos de D. Teótimo 
lítcaUe y Gómez, Magistrado de la Au- 
cllencia Territorial de iaCoruña, electo,

Anexo ST—Ediotos.—Cuadros estadIS'
Ticos BE

Gmu}mA,-~Eelac'i4n da los doc/iimipitos gtie 
se anulan por haber sufrido exlravío, 
pertenecientes á los individuos que se 
mericionan.

H a c i e n d a .— S c b  j  i y  —  i r i s p e c e i ó n  
generai,—Mbaiaos  ̂ íí /ecaudaciór¿ ob
tenida duran A Jurdo próximo
pasado. -

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Albacete, vacante por nombraiiiien- 
to para otro cargo de D, Agustín Llopis- 

Dado en Palaelo á ciiico de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei MinLtro Or-a.' 

isBoilio Barmo y u i' lo ,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de la Goruña, vacante por traslación de 
D. Teótimo Lacalle, á D. Eugenio Carre
ra y Bermúdez, Fiscal de la Províiioíal de 
Murcia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciséis.”

A L F O N S O .
ES Ministro de y

áuioijio Barroco v Cís í̂Ho.

Acoediondo á lo solicitado por clon 
Agustín Llopis y Candela, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de AJbacete,

Vengo en nombrarle pera la plaza da 
Fiscal de la Provincial de Murcia, vacan
te por haber sido taiiibiéii nombrado 
para otro cargo D, Eugenio Carrera.

Dado en Pabiclo á cinco de íjulio de 
mil novecientos dieciséis.

El Ministro da Gracia y Justicia,
Ilitoliio Barroso y (judill ^

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto concordado d© 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacarite en la Santa Iglesia Catedral de 
Barcelona, por promoción de D, José Por- 
toléo, al Presbítero Doctor D. Joaquín 
Sendra y Pastor, propuesto en primer lu
gar por el Tribunal do oposición.

Dado en Palacio á cinco de Julio d© 
mil novecientos dieciséis.

i l T ' O N ñ O .

«IIISTEEIO m  U

Bxposiciojsr
SEÑOR: El Ayuntamiento de Pamplo

na acudió á este Ministerio en 3 de Agos
to de 19U, solicitando que se aplicasen á

Instrtjocíón Póblíoa.—Dirección Gene 
ral de Prin c m m .—Gordinua
i Lt J*' 6 -?râ  ó ¡e c al del Magisteri 
,  ̂ o  ̂ f )

jí r ef* i G© leralde Agricul 
ir , V* © i' íi —Relación de lô

 ̂ ' t i 7 la Guardia Civi
en la austodia de la riqueza forestal du 
ranie el mes de Mayo del año actual.

aquella población los preceptos de|la Lej 
de 18 de Marzo de 1895, á fin de realizaj 
obras que mejorasen sus condiciones hi 
giénicas y de salubridad, para ¡o ciia 
prese litó una Memoria, que con los de 
más antecedentes fué remitida á la Junti 
consultiva de Urbanización y Obras d( 
este Ministerio, la que emitió clictanier 
después de extenso y minucioso estudio 
sentando las conclusiones siguientes:

1.̂ '' Que el proyecto cuya formación 
seJiMt'i el Ayuntamiento de Pamplonii 
peed-.- 'í)nceptiiarso de reforma y sanea- 

por veiitrar d© lleno en las eoncli- 
clonen 'jue establecen los artículos 3J 
y 4T del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 18 de Marzo de 1895,

2/̂ ^̂ Que, por lo tanto, puede apíicaiyc 
la citada Ley.

o.̂ '̂ Que procedo conceder la autoriza- 
clóii pedida para verificar los estudios 
del proyecto.

4A Que para esto puede concederse 
al AyuiitaiTiiento de Pamplona el plazo 
de un año corno máximum, y como tal 
disminuiblo á su voluntad  

5A Que se llame la atención de dicha 
Oorporacióii sobre el medio que habrá 
de aplicar ios preceptos de la Ley y de su 
Ptegia monto, por las es peciales cond I el o 
nes del caso.

La Dirección General do Admiiilstra- 
ción y la Comisión permanente del Con - 
sejo de • Estado emitieron dictamen de 
conformidad con aquel informe, y á pro
puesta de este Ministerio de Ja Goberna
ción filé sancionado por V. M. el Real 
decreto de 5 de Marzo de 1912, concedien
do á la ciudad de Pamplona la aplica
ción de la Ley de 18 de Marzo de 1895, y 
autorizando á D. Angel Galó Huelde para 
la presentación en ©1 término de un año 
del oportuno proyecto que debía sujetar
se á las condiciones impuestas por la 
Junta de Urbanización.

Fue presentado el proyecto en este Mi
nisterio por D. Angel Galé con informes 
desfavorables del Ayuntamiento y de la 
Diputación foral de Navarra, y, recla
mando nuevo informe de la Junta con
sultiva de Urbanización y Obras de este 
Miriisterio, lo emitió en ei sentido de que 
no procedía su aprobación porque en su 
parte técnica omitía detalles exigidoss 
por la legislación vigente, y én su parto 
económica carecía de los elementos de 
juicio más indispensables.

De conformidad con este dictamen y 
teniendo en cuenta, por otra parte, que 
el concesionario D. Angel Galé había de
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sistido, do acuerdo con la. Corporación 
municipal, do lleyar a ídcci^don sii pro- 
yecto, so dictó por esto Ministerio la Real 
orden de 18 do DicioinDre '914 cieno 
gaiido. su aprobacióo y declarando cadii- 
cada la concesión para llevar á efecto ios 
estudios de referencia.

Pero el Av untamiepto de Paoiplona no 
ka cejado ni un monionto en su iirmo 
propósito de realizar las obras de arnpiR 
tud y engrandecimiento de la poblafión, 
y el Alcalde lia acudido nuevamente á 
este Ministerio de la GoberiiaciÓTi con Ja 
súplica de que sa considere subsistente 
para la ciudad la autorizaoióii que se le 
concedió en 5 de Mayo de 1912, con objm 
to de aplicar á las obras de tínsanclie y 
saneamiento que proyecta las prescrip
ciones y beneflcios de ia Ley de 18 de 
Marzo de 1895 y dc' dijL>,.do
para su ejecución, fijau m ci xór-eino den
tro del cual ha de i su o» efecto.

'La Junta dli'eoL', a dz e f-ee’ i 'un de 
Propietarios de terreor . r niv afec
tan las obras que se rciao, ha acu
dido también á este Ministerio oponién
dose á ellas por entender que no pueden 
ser consideradas como de saneamiento y 
l efórma interior, sino de enaaiiorie de la 
poblacióo., razón por la cual no es, á su 
Juicio, aplicable ia Ley de 18 de Marzo de 
1895.

Ki anteriormente ni en la actualidad 
se han opuesto reparos de riiiigúrs géne
ro contra la necesidad do realizar en 
aquella población obras que permitan su 
ensanche y engrandecimiento, y la dis
paridad de criterios y de intereses ha na
cido únicamente en cuanto se refiere á la 
legislación, con arreglo á la cual lia de 
llevarse á efecto el proyecto, pues mien
tras el Ayuntamiento intenta acogerse á 
las formalidades de la Ley de Í895 por 
ios beneñcios que ésta reporta á la más 
rápida y conveniente realización de su 
ansiada reforma, ios propietarios de los 
terrenos interesados en ella se oponen á 
ésta pretensión por estimar que lesiona 
sus derechos privados.

La Dirección General de Administra
ción, estimando que esta cuestión ¡va ha 
sido resuelta anteriormente por el Keal 
decreto de 5 de Mayo de 1912, que con
ceptuó comprendidas en ia ley de 1895 
las obras que entonces intentaba realizar 
©1 Ayuntamiento de Pamplona, que son 
substancialmente las misniao que hoy 
proyecta, ha informado en el sentido de 
que no hay razón ni fundamento para 
negar on la actualidad lo que entonces se 
concerlió, mucho menos si se tiene en 
cuenta que conforme añrmo en su ori- 
mer informe la Junta consultiva de Ur
banización, los arrículos 3b 3?- 4b dM ibe 
glamenio para la aíUnrv'Hvri 4̂ -̂ ia lov do 
Í8 do Marzo do 1895, dtcRra i-,o;ruídas oü 
sus preceptos las oDráó que, áuiiqaeiiO' 
80 verifiquen eu el interior do las pobla
ciones, tengan por objeto arnioiilzar el 
iuterior con el ensanche ó se establezcan

dentro del t^b’Dimo noinicipal, creando 
f vías nuevas, pasques ó jardines, é iatro- 
J diieiando mejora:; que extiendan las con- 

di clones higiénicas y de salubridad, cu
yas circunstancias concurren en la refor- 

r ma expresada.
\ Y el Ministro que suscribe, de conior- 

inidud con los rasonaiiiieritos iiidióados 
í y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
' tros, tiene el honor de someter á la san

ción da Y, M., á los efectos do la primera 
i disposición adicional de la ley de 18 de 
• Marzo de 1895, el siguiente proyecto de 
í Decreto,
j Madrid, 5 de Julio do 1910.
! SBÑOli:
i A L. R. P. de V. M.,

Joaquín Raiz Jim énez.
RF.AL, DKCRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Gonsojo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara subsisten

te la autorización quo por Real decreto 
de 5 de Marzo de 1912 se concedió á la 
ciudad de Pamplona para aplicar la Ley 
de 18 de Marzo de 1895 y su Reglamento, 
á íin d-0 realizar las obras- de reforma y 
saiieami(3nto de la ciudad, debiendo, en 
su eoRseciiencia, el Ayuntamiento proce
der al esto.dio y formación del oportuno 
proyecto, que deberá presentar al Minis
terio de la Gobernación en el término de 
un año, teiiiondo presente para ello las 
manifesíaciones hechas en su informe 
por la Junta consultiva de Urbanización 
y Obras do dicho Ministerio de fecha 19 
de Octubre de 1911, respecto á la apUca- 
ción de los greceptos de la citada Ley á 
las especialéi 'ides dei caso.

Dado en. Palacio á cinco de Julio de 
mil noveciaiitos dieciséis.

A m m m ,
ISI MiüisíJío íie la Oobernacióa,

ioapín itii’Z' Jiménez.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tros; á propuesta del de la Gobernación, y 
con arreglo á ios artículos .6.® y 8.  ̂del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D.®* Dolores Ro
mero y Araño la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo blan
co, por sus eminentes servicios humani
tarios, fundando y construyendo en esta 
Corte, á sus expensas, un nuevo Hospi
tal para jornaleros, titulado de San Fran
cisco do Fauia.

irado en Palacio á drico de Julio de 
m '' .:os ' 1 • ’}pJo Ĵis,

El Mlaiatro tíe la Gobernación,
Joa(|iiin \im  iimdiez.

De aoiie.rdo con Mi Minis^
; iros; á propuesta del de la 
í y con arreglo á los artícalos 5.̂  y 

Real decreto de 29 de Julio do 1910̂  
Vengo 011 conceder á D. Arturo Banio!  ̂

Camacho, Juez de primera instancia de 
Totana (Murcia), la Gran Cruz de ia. Or̂  ̂
den civil de Beneficencia, con distintiví? 

, negro y blanco, por sus eminentes y 
traordinarios servicios durante las epL 
demias en dicha localidad en los IO.0 S6 M 

■ de Enero y Febrero doi riíln últí uio, y por 
oíros constantes servicios personales 
realizados con abnegación y caridad j  
exposición de la vida.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
mil novecientos dieciséis.

ALFOKMO.
E] MirJr.a‘0 de 1$ Goberíiadón.

JoaqnD RnÍG.Í;BdibA.

De acuerdo con Mi Consejo de Mim^^ 
tros; á propuesta del de la Gobernación,, 
y con arreglo á los artículos 6b y 8b d#l 
Real decreto de 29 de JoUo de 19Í0,

Vengo en coxlcedor á Sor Ciriaca Gofii 
y Udi, Buperiora del Hospital de Ban 
Juan de Dios, de Cádiz, la Gran • ü m z  d© 
la Orden civil de Beneñoeiicia con diatin= 
tivo blanco, por sus fundaciones benéfi
cas y otros actos y servicios eminoiiíei 
realizados en pro de los desvalidos on la 
ciudad citada y en ia provincia de Na
varra.

Dado en Palacio á cinco de Ju.lio de 
mil novecientos diecifeéis.

ALB'ONSO,
mí Ministro de 1.a Gofesrnacló-iJ,

Joai|uífi Riii£ Jiménez.

De a c u e rd o  con Mi Consejo de  Minia- 
tros; á propuesta d e i d e  la G o b érn aG ió n , 
y con arreglo á los ártica ios 8 b y 8.® del 
Real decreto de 2-9 cío Ju.lio de 1910,

Yengo en conceder á D. César Chicote 
la Gran Cruz de la Orden civil ele Boneñ- 
cencia con distio.tivo morado y negro, 
por sus eminentes servicios en beneficio 
d e  ia  salud pública del. pueblo de Madrid, 
prestados con riesgo personal, para evi- 
tar los estragos de eiifer-ínedades y e p i 
demias.

Dado en Palacio' á cinco do Julio de 
,mil novecientos dieciséiB.-

A lJ fO m o . '
Ministro de la. Gobemaeióis, ' ;

juapíi Ruiz ¡imm.

i lH S T ia ie  BS CAIDil í  J fíA IS U

,ESAL 0:hb' b'
limo. Br.: El deber qin' ticim Gobier

no de velar con especial cuidado para 
que no se resísta, limite ni coarte la ac
ción de los depositarios de la fe pública 
cuando intervengan por razón de su ear^
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1^0 á i'Q 'Veclios ocurridos y actos
0 0  n motivo d-d oj creí o? o dól 

tú-.r^ch > elrc.torac, sr hn r>ia'o’ifcsra<Io on 
diversas íoees eBcamioacias á
'garantir '̂ rd iníícDordericdi priife .̂^dUilj, 
•a.<̂ í '!  Fv^íoioa I ptisoeal d i fun- 
vieoario, v adsieas en rrfoyectos de ley 
inie tieruifn á "ar i a io. liibona-* 
iiv, r,í,r '̂ o .r t ‘«ei’'iau'i ?ite

resisíoüídss o etoíifados cometida>b
o-ud*"* la r  . r ' 0  ̂ s Kotat’i, duvo irois
íVi oío o Cino 'Vilo I 'n f de ' i |r  r-
colla responsable do la coacciba,

Pidwbni b. c' l-'b’ I rm re varios dis-
ntO'í cb̂  oí i¡ iir psí Difhibobn á
'̂bvVcs, v f'l 10 a!r>isic"'̂ o fuerza de

Ir r í  ̂ pro ■ M a i pdn.-,, i u i  «pii so
ro-pí íh \ h eo •' M . n f to b rn^nu oto

“ » de 1 ' i "'J eoi mu íde
_ - i ' bi. Vi. .., . i- t,!o - n a  eb,c’.or,J.. e *i-

Ti b fn'-íí ríie’̂ io^c*dnda con
I a dnl 1 t Jen 1 ’ ' b - b n  'lo- 

i.-..̂,. 5i,u3, j:.-.- í-..,,.9s;-....,( n rj. í..u:rpluíi!e'!i“
í dĉ  J d ¡i su I"' » t i r s í | ) e « j e ,  y, en 

 ̂ * Cí \ \  b .0 , 0 fv-‘ las debí Jas 
poiiRjibilldabes,,

IS, M,. el Kkv <q,, O. ítJ. de acuerdo con 
lo ro‘o <u '̂ b' 'mr la ñJ^-'rolóo. íienerai de 
-,....,,3 bpgs^tros <!'{ >T ■ loriado, se ha ser»
1 dje ciis[í'iíc |oo ciamos faaesonarbs 
dr la Anim ¡b; Jo Justicia iiiter-
v '̂n.vari ei d '.. .vb'  ̂ inctiAlceles por ve»
j"b-,'..íoes eom nidos coiin^a los Notarios, lo 
h ¿ re Cí o b  ' ‘ír 'or ''CT y aeíl vIJad, ve- 
i;oni i pri e! ŷ . j Vrji) fie los iiiisniOB y el 
euíriplimic.nto do la Ley.

11 o Roi'd cieiô - lo -Jigo á Y, I. para 
su eonet i-Til: idc Y eio -̂tos coiisíguloíiTe-s. 
Dios goarde á, b, í. inuchcs años. Ma» 
drill, r Ju. Job., b QiO,

BAKEOSO.
.Ŝ rfior ProsiclcTite ele la Andieiicia de ,0,

' REAL DEBEN OíRCüLAB
Sxcmo. Sr: El R .e y  (q, D. g.) se lia ser

vido' disponer que queden anulados,- por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que 8 0  expi cs,;n en la siguiente reiaeión 
(Véase el uúc^.o '¡ahuero 2A pertenecíeiiíes 
á ios individuos quo se indican, apro= 
bando al propio tiempo que las auiorida- 
dm  militares hayan dispuesto ia expe
dición de pases por duxilicado á los que 
pertenecen al Ejército y de certificados 
do servicios á ios lieeíiciados absoliitoso

De Real orden lo digo á V. E, para su 
ce noel 111 i orno y demás efectos = Dios 
guardo á V. ib in uclios años. M.adnd, 6 
be Jvodo do luid.

LüQ'üE«

fafior

. i m S T i l l O  B S  l E T A C C l é S  P Ü B L IC I
I i lELlU u m  •

ERALES ORDENES '
limo. Sra Afistm el expediente incoado 

á insta ocia de O, Felipe Faro,' cotíio te- 
é presentante de Ib Nicolás Apellaniz, de 
' Yeum'í so ífiiud de que el Ministerio 

st. iiyga cr-igo de la ültimá partida de 
I inesas-baiicos, cuya con strucción se adj u»
J dicó á sil representado y se proceda al 
; pago de las mismas:

Kcsiiitando que por Real orden de 29 
de Noviembre ñltiíiio se adJiiíRcó á don 
Mieolás Apellaniz, en virtud de concur
so, L. coiistriiC'Cion de 936 mesas-'bancos 
IJ| fu señales, al prec’o de 26,70 pesetas 
por unidad; que didcultades surgidas 
po'r 1-1 anormoiidad de lasjfircuristancias 
impidieron la entrega dentro del año Í9l5- 
ñ ' la totalidad de dichas mesas, no pu» 
droíi^lo hacerse cargo el MJnisterío más 
que de 50f-, cuyo importe fue satisfoclio: 

Res oí tai ido que el meo clon ai ío cons- , 
tractor inaniflévSía que tiene fabricadas 
las 436 mesas restantes, las que pone á 
disposición de este 'Miolsmrio, y solicL 
ta se den las oportunas órdenes para 
que sean Heiiad-vs los trá ni i tes regí a ni en» 
tarlos para la ?>poríiiTía entregá y pago, á 
cuyo efecto acompaña Ja factura por va
lor líquido de 11.501,50 pesetas: 

Corisiderando que dada la anormali
dad de las circunstancias y el corto plazo 
que se dio para la construcción de las 
mesas de referencia, justiOcan que eí 
constructor no pudiera entregarlas den
tro del año 1915:

Considerando que dentro del vigente 
presupuesto existe la misma partida que 
había el año anterior para la adquisición 
directa de moblaje escolar con destino 
á las Escuelas de Primera enseñanza, pu- 
diendo adquirirse con cargo á esta parti
da las riiencioiiadas 436 mesas-bancos bi- 
personales adjudicadas al Sr. Apellaniz, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 22 do Septiembre de 1915, en que 
se publicó el concurso^

S . M. el R ey  (q. D, g.) h a  tenido á  bien 
disponer quo se rehabilite la citada Roa! 
orden de 19 de Noviembre da 1915, iia- 
cién lose cargo este Ministerio,, previas 
las fe Finalidades legales, de las 4 >6 rae 
sas bipersoiiales que están por entregar, 
saiisíaciéndose su importe al constructor 
D. Nicolás Apellaniz, (le Vitoria, con car
go ai capítulo 6 N, articulo únieo, concep
to 2 1  del vigente presupuesto, una vmz 
que haya sido dobidaraente insxiecí3Íona- 
do el wia'-eriaL 

De Real, orden lo digo á V. I, para su 
conociimeiito V demás efectos. Diosguar-’

; de á V. L niuchos afíc-So Madrid, 9 de 
Mavo de 1916o 

I B ü H E m
[ BafíO-r Dire'Ctor general de Primera en,s©- 
i fianza.

limo. Bn: B. M. el Rey (q. D. gd ha teñí- 
do á bien nombrar al Inspector general 
de Primera enseñanza, limo. Sr. D, Bene» 
dicto .iDtequera, Vocal de la Comisión 
Asesora para la adquisición del moblaje 
escolar y material pedagógico y científí-
0 0  con destino á los Escuelas Nacionales 
de Prknerá enseñanza, en la vacante pro
ducida por defunción del limo. Sr. don 
Conrado -Soisona.

De Real orden lo digo á V. L para 
su cooocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, í. muchos años. Madrid, 12 
d© Junio de 1916o

BURELIN
Be.iior Director general de Primera ense

ñanza. ■

Ex(^mo. Sr4 Vista la instancia de don 
Ezequiel -Suárez Blanco, Maestro de las 
Escuelas nacionaíes de la Coruña, en so= 
licitud de qu© se obligue á aquella Dipu
tación P.rovinciai al pago de cantidadeíl 
une debió de abon Yle por el concepto de 
emolumento de casa-habitación y gratifi
cación do adultos:

Resultando que desde Enero de 1908 
hasta el 13 de Jonio de 1915, desempeñé 
el recurrente el cargo de Maestro auxi
liar de la Escuela del Hospicio d© la Co
rnea, y do rante ©1 año de 19»2 la direc
ción interina de ¡a misma y, por lo tanto, 
la clase de adultOvS, cuya enseñanza fué 
supriml-;la por acuerdo de aquella' Dipu
tación de 16 de Octubre de 1910, ej'ecuta- 
do en 25 de Noviembre de 1912, para los 
efectos dei cese de dicha enseñanza boc°

. tu rn a :
Resultando que el Sr. Suárez Blanco 

reclama 46Ó pesetas por gratificación de 
1a clase de adultos hasta que quedó su
primida ©n la indicada fecha de 25 de 
Noviembre de 1912, y 500 pesetas por 
casa-habitación que como Maestro Direc
tor le corresponde desde 14 d© Junio de 
1914 hasta el 13 del propio mes de 1915; 
©n que cesó:

Resultando qu© la expresada Diputa’= 
cióii Proviíicial, en sesión de 19 de No»

1 vienibre de 1912, acordó abonar el mate» 
rla l de adu.-dos correspondiente al primei 
triro.estro (M  repetido año de 1912:

'KesulT-arido que ia Sección administra»
i-iva de Primera enseñanza-de la Coruñfi 
infuí^ma favorablemente, maídíestando 
üue s(3 está en el caso do interesar d© h 
Diputación Provincial acuerde ©1 pagc 
do las sumas reclamadas:

Visto lo dispuesto en la orden de 1é 
D irección General de 13 d© Junio de 1914 
dictada con motivo de recb-mación de.' 
recurrente, dec3larando aplicab'le á todoí 
ios Aiixi íiares que han obtenido sus car
gos por los procedimientos legales, 'h 
Reai orden de 2 de Febrero de 1914, ei 
la (iue se recoíu.we el derecho á casa-ha 
bitacióu á los Auxiliares y Maestros d< 
Sección de las graduadas:

Gonsidaraado qu© raconoddo ©1 d©?©
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eho, como confiesa aquella Diputación, 
al percibo de la suma del material de 
adultos, debe abonarse igualmente la có° 
rrespondient© á la gratificación por tai 
enseñanza hasta la fecha en que quedó | 
suprimida, reconociendo también las dis
posiciones vigentes el derecho de los 
Maestros y Auxiliares á percibir lo que 
pueda corresponder les por casa-habita
ción,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido á  bian 
disponer que se ponga este hecho en co
nocimiento d© V. E«, encareciéndole la 
conveniencia de que comunique al Go
bernador civil de la Coruña que debe in
teresar de aquella Diputación Provincial 
el pago de las cantidades reclamadas por 
©1 Sr. Suárez Blanco.

De Real orden lo digo á V. E» para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 16 de Ju 
nio de 1916»

BURELLo 
B®ñor Ministro de la Gobernación.

Yista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Gregorio Biasco y Julián y 
Do Emiliano Pablo Pérez Buisán, Oficia
les de la Sección de Teruel, y aspirantes 
á las plazas de Jefe de Sección adminis
trativa de Primera enseñanza, anuncia
das en la Gaceta  de 1,̂  del corriente, en 
solicitud de que se Ies autorice para no 
Justificar la posesión del título ó certifi
cado de depósito hasta el momento ©n 
que den comienzo ¡os ejercicios, y tenien
do en cuenta que la petición se basa en 
los mismos procedimientos que informa
ron la Real orden d© 21 de Marzo úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 26 
d© Junio de 1916,

BDREDL*
Señor Director general de Primera ense- 

ñanza»

limo. Br.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Gaíi Fabra, Catedrá
tico de Teoría general de las Máquinas, 
Teoría especial de las Máquinas (primor 
curso) de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, con el sueldo de 
5.000 pesetas anuales y demás ventajas 
de la Ley,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 29 d© Junio 
de 1916,

BUBELIi.
Beñor Subsecretario de este MinisteriOo
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Dictamen emitido por la Comisión perma- 
nenie del Consejo de Instrucción Pública 
en el expediente de oposiciones á que se 
refiere la anterior Real orden.
En el expediente de oposicioíiéS á la 

Cátedra de Teoría general de las Máqui
nas, Teoría especial de las Máquinas (pri
mer curso) de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, aparece una 
protesta suscrita por el opositor D. Gui
llermo Arís y fundada en que habiéndose 
verificado tres votaciones varió ©1 voto 
de algunos Jueces.

Al final de su escrito indica el Sr, Arís 
que no había en el Tribunal ningún Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.

Como esto no es preceptivo y como 
admitido y aun impuesto por el Regla
mento ©1 que las votaciones se repitan 
hasta tres veces en caso de empate, im
plica ello la facultad de los Jueces de va
riar su voto, sin lo cual sería inútil repe
tir la votación, es evidente que la protes
ta del Sr, Arís no puede ser tomada en 
consideración.

De otros dos particulares se hace cargo 
©1 Negociado en su nota.

Es el uno el haber autorizado ©1 Secre
tario del Tribunal, sin acuerdo de éste, á 
un opositor en ©1 primer ejercicio prácti
co para que corrigiese su trabajo después 
de haberse comunicado con otros oposi 
toreSc

De las explicaciones dadas por ©l Se
cretario, y que aparecen en ©i acta últi
ma, resulta que lo enmendado fué la rec
tificación de un error material, que se 
hizo en presencia de opositores y sin pro
testa de éstos, y por entender que no ha
bía terminado el ejercicio práctico.

Teniendo en cuenta que el opositor á 
quien se hizo est.  ̂ concesión no es el vo
tado por el Tribunal, que no se ha for
mulado protesta sobre el particular y que 
aunque el hecho constituya una infrac
ción reglamentaria, tuvo escasa gravedad 
y s© debió sin duda á una mala interpre
tación, según resulta de las explicaciori es 
del Secretario del Tribunal y del hecho 
de que los demás opositores presentes no 
protestaron, no puede estimarse como vi
cio de nulidad que afecte á las oposicio
nes en general este hecho. A lo sumo 
afectaría al opositor favorecido, y como 
no obtuvo mayoría no ©s de considerar 
el caso.

El otro extremo que examina el Nego
ciado consiste en haber propuesto el Se
cretario del Tribunal que éste se pusiera 
de acuerdo para hacer observaciones á 
los programas de los cuatro opositores, 
á lo cual se opuso el Presidente,

Es innegable el derecho de los Jueces 
á hacer observaciones á los opositores en 
todos ios ejercicios; pero como parece 
que s© trataba d© recabar un acuerdo del 
Tribunal, éste pudo resolver afirmativa 
ó negativamente sobre dicha interven
ción colectiva ó acuerdo previo de los 
Jueces respecto á las observaciones. No 
puede tampoco deducirse do ahí motivo 
de nulidad. Mas hubiera sido preferible 
que en vez de constar ©1 hecho por un 
oficio del Secretario, decretado al margen 
por el Presidente, s© consignara en el 
acta, sin que se oponga á ello ©1 tratarse 
de manifestaciones hechas fuera de la 
sesión pública, ya que en las actas pue
den, y aun deben consignarse cuando 
haya disparidad de opiniones y deseo por 
parte d© algún Juez de hacer constar la 
suya, las deliberaciones tocantes á los 
ejercicios, aunque se hagan en sesión 
privada, que sesión hay mientras se de- 
liberao

Por todo lo expuesto, esta Comisión 
permanente, de acuerdo con la propues
ta del Negociado, estima que d̂ h®, apro
barse ©1 expediente de oposición á la Cá
tedra de Teoría general de las Máquinas^ 
Teoría especial de las Máquinas (primer 
curso), de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona.»

limo. Sr.: Atendiendo á las reclamacio
nes que se han ©levado á este Ministerio 
en demanda de más amplio plazo para 
poder acogerse á los beneficios del ReaJ 
decreto de 19 de Mayo último, que deter
mina la distribución de auxilios á los 
Ayuntamientos con destino á la cons
trucción de edificios Escuelas, limitado 
su coste á 25.000 pesetas, y ante la conve
niencia de no estorbar las aspiraciones 
de los Municipios que hayan aciídido con 
sus solicitudes á este Departamento con 
algún retraso por desconocer oportuna® 
mente la citada disposición,

S. M, el R ey  (q, D. g.) ha tenido á biem 
disponer que se considere prorrogado 
hasta ©1 día 10 del actual el término que 
señala el articulo 5."̂  del citado Real de
creto para la presentación de expedien
tes, bien entendido que aquellos que no 
hubieran tenido entrada dentro de la ex
presada fecha en el Registro general de 
este Ministerio serán excluidos de la cla
sificación que ha d© hacerse de los soli
citantes, conforme á las reglas de prefe
rencia establecidas.

De Real orden lo digo á V. I. para sis 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 6 de Ju 
lio de 1916.

" BDRElilja ^

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

■ D I  F O 1 E S T 0  -

R E A L E S ORDENES • 
limo. Sr,: S. M, el R ey  (q, D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en la G aceta  
DE Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Mayo último, (Véase Anexo wil- 
mero 2.)

Lo que d© Real orden comunico á V, I» 
para su conocimiento y demás efectosu 
Dios guarde á V, I. muchos años, Ma
drid, 26 de J  unió de 1916,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura^ 

Minas y Montes,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de SeguroSj 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por el artículo 1,® de la ley 
d© 14 de Mayo d© 1908, á la Sociedad re-

D02B
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guiar colectiva de seguros sobre enfer- 
tnedades, denominada Urania, domicilia
da en Barcelona, calle de Cortes, núme
ro 529.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*' 
de á V, L muchos años. Madrid» SO de 
Junio de 1916.

GASSET.
Señor Uomisario general de Seguros.

l i m o .  Sr.: S. M, el R e y  (q . D. g.) so ha ser
vido disponer, de acuerdo con el dicta™ 
men de la Junta Consultiva de seguros y 
ia propuesta del Negociado Córrespon- 
diente, que se amplío la inscripción de la 
sociedad anónima London and Lancashi- 
re al ramo de Accidentes individuales, y 
se autorice el uso de la póliza y tarifa 
que á tal efecto ha presentado en esa Co- 
^ isa iia  general.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento 3̂ efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1916,

GASSET.
Seño'r Comisario general de Seguros.

1 /  i D M I § T M G I Ú I  m m L

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D.  ̂Carmen Sánchez Ar- 
Jona y Velasco la rehabilitación del título 
de Marqués de Torre Orgaz, con arreglo
I. lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.® del Real decreto de 27 
de Ma}̂ o de 1912, se anuncia que por 
término de quince días, á partir de la 
publicación, estará de maniñesto el ex
pediente para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 3 do Julio de 1916.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Reales órdenes de 2 del corriente 
mes y con arreglo al artículo 3.  ̂ de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, han sido as
cendidos, en turno de elección:

D. Francisco Cañete y Mora, á A.uxiliar 
primero de la Secretaría de este Ministe
rio, con la categoría de Jefe de Negocia
do de segunda ciase.

D, Emilio Ayensa y Ferro, á Auxiliar 
isegundo de la ídem, con la ídem de ter
nera ídem; y

D, Enrique de Mesa y Rosales, á Auxi
liar tercero de la ídem id., con la de Oñ- 
cial primero de Administración civil.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
€a citada Ley.
> Madrid, 5 de Julio de IDIO.^EI Subse
cretario, Rivas.^ a

d e  F r ü n e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso de traslado, la 
plaza de Oñcial de Contabilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Gran Canaria, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y la gratiñ- 
cación de residencia de 450, debiendo 
percibir uno y otra del presupuesto de 
aquel Cabildo insular.

Podrán tomar parte en este concurso 
cuantos fíguren en el escalafón de las 
Secciones administrativas de Ffimera en
señanza, en la categoría de 1.500 pesetas, 
los cuales presentarán sus instáneias en 
este Ministerio en el imprórrogable tér
mino de diez días, á contar de la  pubii- 
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 28 de Junio de 1916.—E1 Direc
tor general, Royo.

Habiéndose padecido un error de co
pia en la relación de concesión de pleni
tud de derechos publicada en la G a c e t a  
de 26 de Marzo último, puesto que el nú
mero 86 fígura como Decoroso Fernán
dez y el distrito escolar Martín, debiendo 
ser Dositeo Fernández y el distrito Nan- 
tín, esta Dirección General ha acordado 
quede subsanado dicho error con la pu
blicación en la G a c e t a  de esta Orden.

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1916.—El Director general. 
Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lugo.

Habiéiidose padecido un error de co
pia en la relación de concesión de pleni
tud de derechos publicada en la G aceta  
de 30 de Marzo último, respecto á D. Ba
silio Antonio Luengo y D.^ Manuela Gar
cía Martín, que en vez de figurar así, apa
recen como Antonio Luengo y María 
García Martínez, esta Dirección General 
ha, aporcado quede subsanado el error 
Cpp ^  publicación de esta Orden en la

b Lp^úe digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guardé á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Jünió de 1916.=E1 Director general, 
Royo.
jleñoy Jefe dú la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Zamora.

Vista la comunicación de esa Sección 
administrativa de Guipúzcoa, en la que 
se hace constar que D.^ María Yerobí 
Olaechea, que én la rélación de concesión 
de plenitud de derechos publicada en la 
G a c e t a  de 30 de Marzo último, que figu
ra como Maestra de Zarauz, no sirve en 
dicha Escuela, y visto que es en la de Ta- 
razona donde presta sus servicios, esta 
Dirección General ha acordado quede 
subsanado el error con la presente Or
den.

Lo que digo á Y. S. i>ara su coaoci- 
miento y efectoá coiisiguioiites. Dios 
guarde á V, S, muchos años. Madrid, 28

de Junio de 1916.==E1 Director general, 
Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Gui
púzcoa y Zaragoza.

lima. Sra.: Contestando á su consulta 
fecha de hoy,

Esta Dirección General ha acordado 
manifestar á V. I.:

1.® Que para tomar posesión del car
go de Auxiliar es indispensable la pre
sentación del título de Maestra Superior 
ó de Maestra de Primera enseñanza, con 
árreglo al plan de 30 de Agosto de 1914, 
documentos que sólo pueden ser suplb 
dos para dicho acto por testimonio nota
rial de ios originales ó por certificación 
de haber hecho el depósito para la expe
dición del título.

2."̂ Que la posesión de las Auxiliares 
de Labores ó de cualquier otra Profesora 
de las Escuelas Normales de provincia 
que estén autorizadas para tomarla en la 
de su digna dirección, deberá hacerse 
constar en acta que se levantará por la 
Secretaría con el V.° B.  ̂de V. I., debien
do expedirse un certificado dé dicha acta, 
el cual se transcribirá por la Secretaría 
de la Escuela de que sea titular la intere
sada en el respectivo título administra
tivo, y

3.  ̂* Que se dé carácter general á esta 
disposición para las demáS'Escuelas Nor
males y Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. rnuchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1916. — El Director general, 
Royo.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Madrid.

MINISTERíO DE FOMENTO

^é'M éjrál de  QMtñB F«i» 
_ , j i l e a s .
CAMINOS VECINALES

Al Ingéniero-Jefe de Obras Públicas 
de Sevilla digo con esta fecha lo siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.), d e . acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final al Ayuntamiento que sé indica 
para la construcción por el mismo dé 
las obras del camino vecinal de Cabezas 
de San Juan á Espera, trozo 2. ,̂ en esa 
provincia, con cargo al capítulo 20 del 
Presupuesto del año actual de esto Minis
terio .

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, el cual podrá em
pezar desde luego las obras para ser ter
minadas durante el año actual.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento ŷ efectos oportunos. Dios guarde 
á y. S. muchos años. Madrid, 1.® de Julio 
de 19I6.=Ei Director general. Zorita.
Sr, Irigeníero* Jefe de Obras públicas de

deviHii,
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a y u n t a m i e n t o

Las Gabezas.

S U B V E N C I Ó N
concedida.

Pesetas.

43.522,36

A N T I C I P O  
concedido. .

Pesetas.

14.000,00

Pesetas.

57.522,36

«EBVIOIO CENTEÁL DE PÜEETOS Y FAR03

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de O. José Domínguez López 
en concepto de representante de la Com
pañía de Tiiarsis, solicitando autoriza
ción para ampliar el muelle que en la 
margen derecha del río Odiel, en térmi
no de Aljaraque (Hueiva), posee dicha 
Sociedad:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que <iurante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta-, 
miento do Aljaraque, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara oñcial de Co
mercio, Industria y Navegación, la Co
mandancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Hueiva, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando que la solución que se pro
pone para la ampliación consiste en cons
truir un nuevo muelle paralelo al actual 
que es la que menos dificultad presenta 
para la maniobra de los buques: 

Considerando que la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas de que la con
cesión, por ser de una ampliación del 
muelle actual, se otorgue por un plazo 
que terminara al caducar éste, que dura
rá hasta que expire la concesión del fe
rrocarril de Tharsis al río Odiel no puede 
aceptarse, pues el primitivo muelle fue 
concedido antes de la publicación de la 
ley de Puertos y su Reglamento, á los 
que han de sujetarse las concesiones que 
ahora se otorguen, y, por lo tanto, según 
dispone el articulo 54 de dicha Ley, de
bía hacerse sin plazo limitado: 

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y resulta beneficiosa para el tráfico 
del puerto de Hueiva:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para ei cumplimiento de lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo adicio
nal déla ley de Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob
tiene beneficios de obras realizadas por 
Pl Estado ó servicios por él establecidos: 

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la óbdgación de satisfacer 
un canon al Estado, pero se estima acep
table la propuesta que hacen la Jefatura 
de Obras Públicas y la Junta de Obras 
del puerto de que no se fije mientras no 
se aplique también á la concesión del 
muelle antiguo de la misma Compañía y 
al muelle que en la margen opuesta tie
ne establecido la Compañía de Río Tinto: 

Considerando que para este objeto debe

hacerse con urgencia la revisión de di
chas concesiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, lia resuelto:

Otorgar ia concesión solicitada, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.̂ - Se autoriza á la Compañía de Azu
fre y Cobro de Tharsis Limitada, para am
pliar el muelle de servicio y uso particu
lar que tiene establecido en el puerto de 
Hueiva, utilizando para ello el espacio 
comprendido entre dicho muelle y la 
margen derecha de la ría dol Odiel, en la 
cual practicará los dragados que sean 
necesarios para conseguir calados de 
ocho metros con relación al nivel de la 
bajamar viva equinocial, en la extensión 
necesaria para las maniobras de los bu
ques, y además dragará lo que á juicio 
del Ingeniero Director de las obras del 
puerto sea preciso para que se establezca 
corriente á lo largo del nuevo viaducto.

2.̂  Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto firmado por el Ingenie' 
ro de Caminos D. José Ochoa, cuyo do
cumento deberá completarse con ios 
cálculos relativos á la estabilidad de la 
caseta oficina, justificando las secciones 
adoptadas en sus diversas piezas, tanto 
en relación con las cargas debidas al peso 
propio de la construcción como por lo 
que se refiere á ios esfuerzos originados 
por la acción del viento.

3.  ̂ Las obras darán principio en el 
plazo de seis meses, contados á partir de 
la fecha de esta concesión, y deberán ter
minar en el de tres años, contados á par
tir de la misma fecha.

Antes de comenzar las obras se 
efectuará su replanteo por la Jefatura de 
Obras Públicas de Hueiva ó por el Inge
niero en quien delegue, de cuya opera
ción que será p-esenciada por un repre
sentante do la Comp:^ñía coíicesionaria, 
se levantará por triplicado la correspon
diente acta,Jíemitiéndose uno délos ejem
plares á la aprobación de la Superioridad.

5.  ̂ Dicha Jefatura será también la en
cargada de inspeccionar la construcción 
de estas obras, quedando desde luego fa
cultada para autorizar aquellas modifi 
caciones que afectan sólo á detalles de la 
construcción.

Las modificaciones de importancia, si- 
fueren uecesarias, así como los cálculos 
á que se hace referencia en la condición 
segunda, deberán ser aprobados por la 
Superioridad, previo informe de la Jefa
tura, antes de que se ejecuten las obras 
á que correspondan.

6.̂  Una vez terminadas las obras, se 
practicarán las siguientes pruebas;

a) Sucesiva ó simultáneamente se 
cargarán varias palizadas en el viaduc^'^ 
de acceso y en la cabeza del 
modo que la carga total, 
rreno por las hélices de cada pilote, sea 
de dos kilo^amop poj. centímetro cua
drado, y se q-Gijará que esas cargas ac
túen durante veinticuatro horas por lo 
menos*

hj Terminadas dichas pruebas, si el 
resultado fuese favorable, se harán circu

lar simultáneamente por las diferentes 
rías, tanto del viaducto como de la cabe
za del muelle, y á la velocidad con que 
normalmente se hace el servicio en el 
muelle actual, dos trenes, constituidos 
cada uno por una locomotora análoga á 
la del tipo B del proyecto, y vagones car
gados de los más pesados que hayan de 
emplearse en la explotación.

c) Se hará luego circular por las di
versas vías y á la velocidad dicha, un 
tren formado como anteriormente, pero 
arrastrado por dos locomotoras de las; 
condiciones antes dichas, unidas directa
mente.

Los esfuerzos ó deformaciones qud du * 
rante estas pruebas se produzcan en las 
diversas fuerzas de la construcción se 
medirán con aparatos suministrados por 
la Compañía concesionaria, y los resulta
dos se consignarán en un acta que se ex
tenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se elevará á la aprobación de 
la Saperioridad, otro se archivará en las: 
oficinas de la Jefatura de Obras Públi
cas, y el tercero se entregará al concesio 
nario una vez que la recepción haya sido 
aprobada.

7.  ̂ Antes de dar comienzo á las obras 
la Compañía concesionaria acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas haber 
consignado en la Caja de Depósito.s de la? 
Tesorería de Hacienda de la provincia I& 
cantidad equivalente al 3 por 100 del im
porte del presupuesto de estas obras eî  
concepto de fianza definitiva, que le será 
devuelta una vez que sea aprobada por 
la Superioridad el acta de recepción an
tes referida.

8.̂  Los gastos que se ocasionen, tanto 
por la inspección de las obras como por 
sus pruebas y recepción, serán abonados, 
por el concesionario en la cuantía y for
ma que determinan las disposiciones vi
gentes ó que puedan dictarse en lo suce»- 
sivo.

9.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho 
propiedad, sin perjuicio de tercero, coi», 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 50 
de la ley de Puertos, y con la condición 
expresa de que sólo podrá utilizarse el 
muelle para el embarque de minerales 
procedentes de las minas de que sea pro- 
pietaiáa la Compañía concesionaria j  
para el tráfico de carbones y efectos para 
el uso de la misma.

10. Si las necesidades de la defensa lo 
exigen, á juicio de la Autoridad militar, 
se podrá ocupar ó destruir parcial ó to
talmente el muelle por el ramo de Gue
rra, sin derecho á reclamación ó indem
nización alguna por parte de la Compa
ñía concesionaria, que deberá, del pro
yecto aprobado, remitir copia á la Co  ̂
mancia de Ingenieros de Sevilla.

11. La Compañía queda obligada 
cumplimiento de lo dispuesto en ©l "A 
decreto de Reformas Sociales  ̂ hn aL 
Junio de 1902 respecto i
trabajo con los ohre^^.a - contrato^del 
ejecucióri de las ocupe en la

19 T.n faltan
auiera de » cumplimiento de cual-
carsa^ cláusulas anteriores será

suficiente para declarar caducada 
->oca concesión, con arreglo á lo preveni
do para tales casos en la ley general de 
Obras Públicas vigente y en el Regla
mento para su ejecución.

2.̂  Que la Jefatura de Obra ̂  Públicas 
de Hueiva proceda con la mayor urgen
cia á proponer, de acuerdo con la Junta 
de Obras del puerto de dicha ciudad, el 
canon que proceda imponer á la conce
sión de dicha provincia á que deba apli
carse la Real orden do 5 de Junio de 19Í4,
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remitido por separado y con preferen- 
d a  la propuesta relativa á las concesiO“ 
nes de la Compañía Tharsis y de la Com
pañía de Río Tinto.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años.

Madrid, lô  de Julio de 1916<.^E1 D irecte 
general, J. M.̂  Zorita,
Señor Gobernador dvil de la provincia 

de Hueiva,


